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CLÁUSULA DE DERRAME DE TANQUES 
 
 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, y sujeto a las especificaciones a con tinuación detalladas, este 
Seguro se extiende a incluir la pérdida de la mater ia prima, productos semi-
terminados y productos terminados como resultado de  pérdida por fugas de 
tanques o depósitos, siempre y cuando tal pérdida s ea consecuencia de un 
daño material indemnizable bajo el Seguro de Rotura  de Maquinaria. 

 
La COMPAÑÍA indemnizará al ASEGURADO respecto al co ntenido perdido, 
teniendo en cuenta siempre el valor residual de cua lquiera de los bienes y lo 
siguiente: 
2.1 En el caso de bienes fabricados por el ASEGURAD O, por el costo de 

fabricación, pero no más que el precio que los bien es hubieran 
conseguido al haberlos vendido, deduciendo cualquie r costo no 
incurrido sobre bienes no terminados en el momento de la ocurrencia 
de la pérdida, 

2.2 En el caso de bienes comercializados por el ASE GURADO, por el valor 
de reposición, pero no más que el precio que los bi enes hubieran 
conseguido de haberles vendido, deduciendo cualquie r costo 
recuperado, 

2.3 En el caso de bienes perdidos que sean recupera bles, por el costo de la 
limpieza y purificación hasta que obtengan la misma  calidad que tenían 
antes de haber ocurrido el siniestro, pero no más q ue lo indicado bajo 
los incisos anteriores. 

 
2. EXCLUSIÓN 

Queda excluido cualquier daño consecuencial, tal co mo, pero sin limitarlo a, 
el causado por contaminación del medio ambiente, re moción de productos 
derramados o daño a propiedad adyacente; así como m ultas o sanciones 
pecuniarias en general.  

 
3. SEGURO INSUFICIENTE 

Todo objeto a asegurar bajo estas condiciones debiera asegurarse con una suma 
separada, indicada en las Condiciones Particulares de la Póliza. En concordancia 
con lo estipulado por el Artículo 9° de las Condici ones Generales del Seguro de 
Rotura de Maquinaria, en el caso de que esta suma resulte inferior que el valor de 
reposición del objeto en el momento de la ocurrencia de la pérdida, la COMPAÑÍA 
será responsable de pagar solamente aquella proporción del daño que guarda la 
suma asegurada respecto al valor de reposición del objeto. 

 
 
 
 
 



4. DEDUCIBLE 
En adición a lo prescrito en el Artículo 12º de las Condiciones Generales del 
Seguro de Rotura de Maquinaria, el ASEGURADO deberá asumir por cuenta 
propia de cada pérdida el deducible indicado en las Condiciones Particulares. 

 
5. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Rotura de Maquinaria, en cuanto no se 
hallen modificadas por esta Cláusula. 

 
Las Condiciones Particulares y las Especiales  prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


